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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 65-11-8-0701 
Exp. No. 7890/4a.LXIV 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 

la fracción VIII del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 

los Pueblos Indígenas, con número CD-LXV-I-lP-008, aprobada en esta fecha 

por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

E>íp. Br da Espinoz Lopez 
·--- ---S ec reta-r i-a----------
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 13 DE LA 
LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS 

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 13 de la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13.- Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de gobierno la 
creación de instituciones y la realización de actividades en sus respectivos ámbitos 
de competencia, para lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en 
particular las siguientes: 

I. a VII . ... 

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales u otras instituciones 
depositarias que conserven el acervo bibliográfico en formato físico, 
audiovisual o digital de los materiales lingüísticos en lenguas indígenas 
nacionales; 

IX. a XV . ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2021. 

'. =- ~ ~ 
Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna ,,,. Dip. Brenda Espinoza 

Presidente e creta ria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXV-1-lP 008 
Ciudad de México, 7 de dici 
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